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VISTOS:

ae odcnt«iíiá:“íci?ig^rss^"uz^taS" rr™ ?ia '■»»>“ae 1995 pata acogerse a! ban.ticlo T™ta v™ncif«?L 'V’ “ "atz° 
glaraento «el Personal (Art. 88 permanente y 5» transito^ -“ló Si ' T 
en Decretos U. de C. N° 92-311 v 92-31? • Aonionf U !' 1 dispuesto

Decreto U de C. 9,-184 de techa lí áe 
tos vigentes de la Corporación, Y ios Estatu

DECRETO :

Acéptase, a contar del Io de Marzo de 1995, la renuncia presentada 
por el académico de la Facultad de Odontología, Sr. FIDIAS ENRIQUE 
GUZMAN CARCAMO al cargo de Profesor Asistente D.N.

Io

Concédese al Sr. Guzman Cárcamo el beneficio de Renta Vitalicia con
templado en el articulo 88 del Reglamento del Personal, a contar del 
Io de Marzo de 1995.
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En consecuencia el Sr. Guzman Cárcamo percibirá un complemento a su 
jubilación equivalente al monto necesario para completar su última 
renta liquida en actividad y hasta un máximo de un 25% de dicha ren
ta.

La Dirección de Finanzas determinará el monto de Renta Vitalicia y 
ejecutará lo dispuesto precedentemente. El Sr. Decano de la Facultad 
de Odontología comunicará al Sr. Guzman Cárcamo el beneficio concedi-
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do.

Transcríbase al interesado (original); al Sr. Deca£° ^al^de Fi- 
Odontología; al Sr. Contralor; a los Sres. Directoresv tesorería- de 
nanzas; a las Divisiones de Presupuesto; de Contabilidad y Tesorería de 
Administración de Personal y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese

en Oficina de Partes.

CONCEPCION, Diciembre 12 de 1994.
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